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RESOLUCIÓNNo.524
(11 de noviembre del2022)

PorlacualsesurteGrado de Consultadentrodelproceso de Responsabilidad
Fiscalde radicadoNo.O17-2019/FONDO MIXTO DE CULTURA DEBOYACA"

EL CONTRALOR GENERAL DEBOYACÁ:

En uso de susfacultadesConstitucionalesy legales,en especiallasconferidaspor
elartículo272 de laConstituciónPolitica,Leyes42 de 1993, 1437 de 2011,1474

de 2011, 330 de 1996 y 610 del 2000, Ordenanza 045 de 2001, Ordenanza039 de

2007 y,

cONSIDERANDO:

Que de conformidad con loexpuesto en elartículo18 de laLey 610 de 2000, el

ContralorGeneralde Boyacá, por ser funcionalmenteelsuperiorjerárquicopara
estetipode procesos,y alserobjetode consultaelAutoNo.680 del13 de octubre

de 2022, "POR EL cUAL SE ORDENA EL ARCHIvo DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDADFISCALNo. 017-2019ADELANTADO ANTEELFONDO
MIXTODECULTURADEBOYACÁ".

.CARLoSANDRES AMAYARODRIGUEZ.
ldentificadocon cédula de ciudadaníaNo. 4.209.025

de PazdelRío,en calidadde Gobernador de Boyacá,
vigencia2016-2019.

Dirección:carrera32 No. 3 -48 km 1 avenida

olímpicaen Tunja.

.ELINAULLOASAENZ.
ldentificadacon cédula de ciudadanía No.

PRESUNToS 33.368.965de Tunja,en calidadde Secretariode

Hacienda,durantelavigencia2012-2015.

Dirección:Calle32 AvenidaOlímpicaNo. 1C 56

Apartamento304 en Tunja.

RESPONSABLES
FISCALES:

JORGE ENRIQUEPINZzÓN MATEUS.
ldentificadocon cédula de ciudadania No.

Moniquita,

Representantedel Fondo Mixtode Culturade

Boyacáy ContratistadelconvenioNo. 959-2016.
Dirección:Calle20 No. 8-52en Tunja,Boyacá.

4.173.186 de en calidad de

Celular:311-5218326
Correo:jorgepinzom@gmail.com

FIRMA Zuljon C.MIRMA FIRMA
ELABORO JuliánDavidCelyMancera REVISÓ CesarDàváBujitrágoVelandiaAPROBÓ

CARGO
CesarDavidBuitfagoVelandia

CARGO Judicante CARGO
Asesorde Despacho Asesor de Despacho
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MARIA CLEMENCIACAROLÓPEZ.

Identificadocon cédula de ciudadanía NO
40.107.291de Tunja,ensucalidadde supervisoradel
convenio No. 959-2016.

Dirección:Calle18 No. 14-41en Tunja,Boyacá.
Celular:300-5694990
CorreoElectrónico:mariaclemem20@gmail.com

JULIANANTONIO PIÑACAMARGO.

Identificadocon cédula de ciudadania No.

1.049.603.074de Tunja,en sucalidadde supervisor
delconvenio No. 959-2016.

Dirección:AvenidaNorte No. 16 80 piso 3 en
Tunja,Boyacá.
Celular:314-3948028
CorreoElectrónico:julianpi0523@hotmail.com

WILSON IVANPEDROZA GRANADOs.

ldentificadocon cédulade ciudadaníaNo. 7.188.148

de Tunja,en su calidadde supervisordel convenio

No. 959-2016.

Dirección:Carrera8 No.20 91Apartamento403
en Tunja.
Celular:311-8987819
CorreoElectrónico:ivanpedroza5@gamil.com
ASEGURADORA LAPREVISORA.
NIT.860.002.400-2

POLIZADE SEGURO No. 3001094

VALOR ASEGURAD0: $1.000.000.000

VIGENCIA:01-08-2016AL 07-08-2017

ASEGURADORA SOLIDARIADE COLOMBIA.
TERCERO

NIT.860.524.654-6
CIVILMENTE POLIZADE SEGURO No.600-64-994000001065

RESPONSABLE:
VALOR ASEGURAD0: $7.000.000

VIGENCIA:14-06-2015AL 14-06-2016

POLIZADE SEGURO No.600-64-994000001066

VALOR ASEGURADO: $7.000.000

VIGENCIA:14-06-2016AL 14-06-2017

POLIZADESEGURO No. 600-64-994000003018

VALOR ASEGURAD0: $7.000.000

VIGENCIA:02-08-2016AL 14-06-2017

"cONTROL FISCALDESDE LOSTERRITORIOS"
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PRESUNTODANO NOVENTAYSEISMILLONES CIENTOVEINTEMIL
PESOS ($96.120.000)MCTE.PATRIMONIAL:

HECHOS:

LaDirecciónOperativade ControlFiscalde laContraloriaGeneralde Boyacá,por
medio de auditoriarealizadaa laGobernación de Boyacá respectoalavigencia
2016,efectuóelinformeNo.056 del 14 de febrerode 2019 (Folios1-4),donde se
configuroun hallazgo,respectoalpago de gastosoperativosy de administración

por partedelFondo Mixtode Culturade Boyacá, en eldesarrollode la
versión44

delFestivalInternacionalde laCultura,pagos que seconsideraroninjustificadaos,
al

no encontrarselossoportessuficientesynecesariosque permitiránsustentarlos,en
el marco del convenio interadministrativoNo. 959 de 2016 (Folios168-176),

celebradoentreeldepartamento de Boyacáy elFondo MixtoparalaCulturay las

Artesde Boyacá, cuyo objeto,fue:"AunerestuerzosTécnicos,Administrativosy Financierosentre
el Fondo Mixtode Culturade Boyacáy ol Dopartamento parala Roalizaciónde la versión 44 delFestial

Intenacionalde laCultura".

Medianteauto No. 095 del 1 de marzo del 2019 (Folios441-446),laDirección

Operativade ResponsabilidadFiscal,avoco conocimientoy ordeno
la
apertura

del

Proceso de ResponsabilidadFiscalNo. o17-2019, por posiblesirregularidades
en

la ejecución del convenio interadministrativoNo. 959 de 2016, dando como

resultadoun presunto detrimentopor valorde NOVENTA Y SEIS MILLONES

CIENTOVEINTEMILPESOS ($96.120.000)M/CTE.

LaDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscalmedianteoficioD.O.R.F597 del
19 de octubrede 2022,remitealDespacho del ContralorGeneralde Boyacá, el

ARCHIVO delProcesode ResponsabilidadFiscalNo.017 de 2019,medianteauto

No. 680 del 13 de octubrede 2022 (Folios1774-1781)a finde surtirgrado de

consultaconforme alospresupuestosdelartículo18 de laley610 del2000.

PROVIDENCIACONSULTADA:

La DirecciónOperativade ResponsabilidadFiscalde laContraloriaGeneralde

Boyacáa travésde auto No. 680 del13 de octubredel 2022, entreotrascosas

decidió

"ARTÍCULoPRIMERo: DECRETAR EL ARCHIVO por loshechos objeto del proceso de

ResponsabilidadFiscalNo. 017de 2019 que se adelantaporhechos ocumidos en elFONDO MIXTO
DE CULTURA DE BOYACA, de confomidadcon elarticulo47 de laley610 de 2000, a favor de

CARLOS ANDRES AMAYA RODRIGUEZ,identificadocon lacédula No. 4.209.025de PazdelRio,
en calidadde Gobermador de Boyacá, vigencia2016-2019, ELINAULLOA SAENZ,identificadacon

cc.No 33.368.965 de Tunja,en calidadde Secretariade Hacienda,durantelavigencia2012-2015,
JORGE ENRIQUE PINZON MATEUS, identificado con la cédula No. 4.173.186 de Moniquira,en

calidadde RepresentantedelFondo Mixto de Culturade Boyacáy Contratistadelconvenio No. 959-

2016, MARIA CLEMENCIA CARO LÓPEZ, identificado con cédula No. 40.107.291 de Tunja,en su

calidadde supervisoradelconvenio No. 959-2018,JULIANANTONIO PIÑA CAMARGO, identificado

con CedulaNo. 1.049.603.074de Tunja,ensucalidadsupervisordelconvenio No. 959-2016,WILSON

VAN PEDROZA GRANADOS, identificadocon cédula No. 7.188.148 de Tunja,en su calidadde

supervisordelconvenio No. 959-2016 y en calidadde tercerocivilmenteresponsablea favorde la

AseguradoraLA PREVIsORA, con N/T860.002.400-2y laaseguradoraSOLIDARIA DE cOLOMBIA,
conNIT860.524.654-6;de confomidadalosargumentosexpuestosdentrode esteauto".

"CONTROL FISCALDESDE LOS TERRITORIOS"
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cONSIDERACIONESCONSTITUCIONALESY JURÍDICAS

A partirde laentradaen vigenciade lacartapoliticade 1991 laRepúblicade

Colombia, se erigiócomo un Estado Social de Derecho, el cual en sede

jurisprudencialha sido entendido como aquel donde lasactuacionesde sus

autoridades públicasse rigencon fundamento en normas jurídicas,siendo la

ConstituciónPoliticalamás importante;laconnotaciónde socialdada alEstado de

derecho significaque el deber ser de lasautoridades del Estado es la

materializaciónde los derechos de los ciudadanos, especialmentelos

fundamentales,y laprevalenciadelinterésgeneral.

Paralograrelcometido referidofue voluntad delconstituyenteelque existieran

órganos de control,encargadosde vigilar,inspeccionar,examinar,investigary

castigarlaconducta de los servidorespúblicosy en determinadoscasosde

particularesque ejercenfuncionespüblicas.Ahora bien,debe indicarseque dentro

de losórganosde controlseencuentranlasContralorías,quienestienenasu cargo

lavigilanciay elcontrolfiscal,funciónpúblicaespecializadaque tienepor objeto

vigilarlagestiónfiscalde laadministracióny de losparticulareso entidadesque

manejenrecursoso bienespüblicos.

En desarrollodel presupuestoconstitucionalindicadoellegisladorexpidió,para el

casode losprocesos de responsabilidadfiscal,laley610 del año 2000, por medio

de lacualse establecióeltrámitede losprocesos de responsabilidadfiscalde

competencia de lasdiferentesContralorías.Dichadisposiciónlegalfue modificada,
en algunosaspectos particulares,porlaley1474 delaño 2011,y porelDecreto/Ley
403 de 2020.

Resultaimperativocitarelartículo1 de laLey610 de 2000elcualdispone:

"Elproceso de responsabilidadfiscaleselconjuntode actuacionesadministrativasadelantadasporlas
Contraloriasconelfinde determinaryestablecera responsabilidadde losservidorespúblicosy de los

particulares,cuando en elejerciciode lagestiónfiscalo con ocasión de ésta,causenporacción u
omisióny en foma dolosao culposaun daño alpatrimoniodelEstado"

Siendo finalidadde losprocesos de ResponsabilidadFiscalla proteccióny la

garantíadel patrimoniodel Estado,buscando lareparaciónde losdaños que éste

hayapodido sufrir,en sentenciaC -512de 2013 MagistradoPonenteDr.Mauricio
GonzálezCuervo,afirma:

...)Lafunciónpúblicadevigilarlagestiónfiscal,seade iosservidorespúblicos,de losparticulareso
de lasentidadesque manejanfondos o bienes públicos,tiene varios propósitos,como losde: (
protegerelpatrimoniopúblico;(i)garantizarlatransparenciay elacatamiento de losprincipiosde
moralidadadministrativaen lasoperaciones relacionadasconelmanejo y uso de losbienesy los

recursospúblicos;() verificarlaeficienciay eficaciade laadministraciónparacumplirlosfinesdel
Estado.Desde hace ya varosaños,lajursprudenciareiteradade estetribunaldeja en claroque el
procesode responsabitidadfiscalesnetamenteadministrativo.Esteproceso buscadeteminary, sies
delcaso,declerarlaresponsabilidadfiscaldelservidorpúblicoo delparticular,sobrelabasede un

detrimentopatrimonial(daño)imputableaunaconducta culpable(doloo culpagrave)de éste,habiendo

un nexo causalentreambos.

"cONTROL FISCALDESDE LOS TERRITORIOS"
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PROCESO DE RESPONSABILIDADFISCAL-Carecteristicas

Elproceso de responsabilidedfiscaltienecuatro caracteristicasdestacadas,a saber()esun proceso

edministrativo,cuyo objeto es establecerle responsebilidadpatrimonialque correspondea los
servidorespúblicos o particulares por su conducta, que tramitan los órganos de control fiscal

(ContralortaGeneraly contraloriasdepartamentalesy municipales);(i)laresponsabitidadque se

declara
es

administrativa,porque
se

juzga
la

conducta
de personasque manejan bienes o recursos

publicosy qve lesionen
el
eraio,y

es
patrimonial,puesse refiere a un daño ya su resarcimiento; (ii)

ladecleraciónde responsablidedfiscal
no

esunasancióny,enestomedida, no se enmarcadentro de

lospresupuestospropiosdel procesopenalo delproceso disciplinario,sino que es una responsabilidad

autónoma,que apunta
a
resarcir

un
daño patrimonial;y (iv)en este proceso se debe observarlas

garantiassustancialesyadjetivaspropias del debido procesode manera acorde con ef diseño
constitucional del control fiscal(...)"

Ahora bien, el Grado de Consultaes un instrumentocreado para garantizarel

cumplimiento
del Principiode Legalidadde lasactuacionesproferidaspor el

operador juridicode primerainstancia,según señala el aticulo230 superiory el
numeral1 delarticulo3 de laley1437 de 2011,principioque implica,en primer
lugar,la supremacíade la Constitución_y de la Ley como expresiónde la
voluntadgeneralfrenteatodos los

poderespúblicos.,y que nos indicaque laLey
es el único mecanismo de atribuciónde potestades a laAdministración,donde el

superiorjerárquicoen ejerciciode sucompetenciafuncionalrevisao examinadicha
decisión.

LaCorteConstitucionalen SentenciaT-755/98,MagistradoponenteDr.ANTONIO
BARRERA CARBONELL, dejó establecidoque

LaConsultaes una Instituciónprocesalen virtudde lacualelsuperiorjerárquicodeljuezque ha

dictado
una

providencia,
en

ejercicio
de lacompetenciafuncionalde que está dotado,se encuentra

habilitadopararevisar
o
examinaroficiosamente,

esto
es,

sin que medie peticióno instancia de parte,
la
decisiónadoptada

en

primerainstancia,y
de estemodo comegir o enmendar loseroresjuridicos de

que 6staadolezca,con miras a
lograr

la certezajuridicay el juzgamiento justo. La competencia
funcional

delsuperiorque conooede
la
consulta

es
automática,porqueno requiere paraque pueda

conocerde larevisióndel
asunto de unapeticióno de un acto procesal de la parteen cuyo favorha

sido
instituidea.Laconsultaoperaporministerio

de laLeyy,porconsiguiente,la providenciarespectiva
no queda ejecutoriadasin que previamentese surtaaquella (.)."

En materiafiscal,elarticulo18 de laley610 del2000,determinaque elGradode
Consultadeberásurtirsecuando concurranlossiguientescasos:

1) Sedicteautode archivo.
2) Cuando elfalloseasinresponsabilidadfiscal.
3) Cuando elfalloseacon responsabilidadfiscalyelresponsabilizadohubiere

estadorepresentadopor un apoderado de oficio.

Asilascosas,esnecesariomencionarque eltrámitedelprocesode responsabilidad
fiscal,tienecomo fundamento laprotección del bienjuridicorelacionadocon los
interesespatrimonialesdelEstado,pilarque dirigelaactuacióndelinvestigadorpara
establecerlaexistenciade un daño patrimoniale indiciosseriossobrelosposibles
autoresdelmismo.

CONTROL FISCALDESDELOS TERRITORIOS"
Carrera9 N° 17-60 pisos3 y 4.Tunja-Boyacá mg7422012-7422011
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Por lo anterior,es precisoseñalarque laCorteConstitucionalmedianteSentencia

C-840-01,estipulalosiguiente:

"Consecuentemente,sielobjetodelcontralfiscalcomprende
la
igilanciadelmanejoyadministración

de los bienesy recursospúblcos,fuerzareconocer que alascontralorlaslescorespondeinvestigar,
imputar cargosy deducirresponsabilidadesen cabeza de quienes,en el manejo de taleshaberes,o

con ocasióndesu gestión,causendaño alpatrimoniodelEstadoporacclón
u
omisión,tantoen

forma dolosa como culposa Yes que no
tendria

sentidoun
controlfiscaldesprovistode losmedios

y mecanismosconducentes al establecimiento
de responsabilidedes fiscalescon lasubsiguiente

recuperaciónde losmontosresarcitorios
La defensa y protección

del
erariopúblicoasiloexigeen

arasde la moralidady de laefectivarealización de las
tareaspúblicas.Universofiscaldontrodelcual

transitan como potencialesdestinatarios,entreotros,
los

directivosy personasde lasentidadesque
profierandecisionesdeteminantes de gestión fiscal,así como

quienes
desempaeñen

funcionesde
ordenación,control, dirección y coordinación,contratistasy particularesque causenperuiciosalos
ingresosy bienes del Estado, siempre y cuando sesitóendentro delaórbitade la gestiónfocalen

razón de sSus poderes y deberesfiscales.(..)(Negrillafuera de texto)."

Elarticulo4 de laLey610 de 2000 igualmentemanifiestaque:

"Laresponsabilidadfiscaltieneporobjetoelresarcimientode los
datios

ocasionados
el

patrimonio
público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienesrealizangestiónfiscalmediante
elpago de una indemnizaciónpecunianiaque compenseelperjuicio

sutrido porlarespectivaentidad
estatal.Para elestablecimientode responsabilidad fiscalen cada caso,setendrá

en cuenta el

cumplimientode losprincipiosrectoresde la función administrativay de lagestón fiscal

Parágrafo1.La responsabilidadfiscalesautónomae independienteyseentiendesinperjuiciode

cualquierotraclasede responsabilidad"

Por su parte,elarticulo5 de laLey 610 de 2000 estableceloselementosde la

responsabilidadfiscalde lasiguientemanera:

"Elementosde laresponsabilidadfiscal.La responsabilidadfiscalestaráintegradaporlossiguentes
elementos: -Una conducta dolosa o cuposa atribuibiea una personaque realiza gestiónfiscal

-Un
daño patrimonialalEstado.Un nexo causalentreIosdos elementosanteriores."

Es necesarialaexistenciade los treselementosanterioresparaque exista

responsabilidadfiscal,sinembargo, elelementomás importante es el DAÑO
PATRIMONIALAL ESTADO, en consecuencia,no hay responsabilidadfiscalsin

daño, y éstedebe seratribuidoatitulode doloo culpagrave,debiendo existiruna
relaciónde causalidadentrelaconducta y elhecho generador deldaño.

Ahora bien,se hacenecesarioentender qué eselDaño patrimonialalEstadoy de

estamanera analizarsirealmentese constituyedicho elemento;para talfinel

articulo6 de laLey610 de 2000 indica:

"Daño patrimonialalEstado.Paraefectosde estaleyse entiendepordaño patrimonialalEstadola
lesióndelpatrimoniopúblico,representadaen el menoscabo, disminución,perjuicie

pérdida,o deteriorode losbieneso recursospúblicos,o a losinteresespatrimonialesdelEstado,
producida porunagestiónfiscalantieconómica,ineficaz,ineficiente,e inoportuna,que en téminos
generales,no se apliquealcumplimiento de loscometidosy de losfinesesencialesdelEstado,

particularizadosporelobjetivofuncionaly organizacional,programao proyectode lossujetosde

vigilanciay controlde lascontralorias.Dichodaño podrá ocasionarseporacción u omisión de los

servidorespúblicoso porlapersonanaturalo jurídicade derecho privado,que en fomna dolosa o

culposaproduzcandirectamente o contribuyanal detrimento alpatrimoniopúblico."

detrimento,

mpg
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Dicho daño podrá ocasionarsepor acciónu omisiónde losservidorespúblicoso por

lapersona naturalo juridicade derecho privado,que en forma dolosa o culposa

produzcan directamenteo contribuyanaldetrimentoalpatrimoniopúblico.

Respectoaestetema, laContraloriaGeneralde laRepública,medianteConcepto
80112 EE15354 del 13 de marzo de 2006 ha indicadoque eldaño patrimonialal

Estadoes

"..),fenómeno de carácterestrictamentepecuniarioo económico; consisteen lapérdidade recursos
por partedel Estado (..)podemos establecerque eldaño patrimonialalEstadoesun pejuiciomaterial

quedando excluidelaposibilidadde que existaun perjuicioinmateria-(...".

VALORAcION Y ANALISISDEL CASO:

En sede de consultay conforme alcontrolde legalidadotorgado porellegislador,

corresponde aldespacho verificarque ladecisiónde archivoadoptada por elAd

Quo mediante auto No. 680 del 13 de Octubre de 2022,respectoalproceso de

responsabilidadfiscalNo. 017-2019seencuentreajustadoaderecho y conforme a
lospresupuestosnormativosque regulanlamateriaen defensadelinteréspúblico,
delordenamientojurídico,de losderechos y garantiasfundamentales.

Por lo anteriormenteseñalado, se procede a verificarlos fundamentos que

orientaronladecisióntomada porlaDirecciónOperativade ResponsabilidadFiscal
con sustetoen elartículo47 de laley610 del2000,trasseñalarque

"Articulo47.Autode archivo.Habrá lugaraproferirauto dearchivocuando sepruebeque elhecho no

existió,que no esconstitutivode detrimentopatrimonialo no comportaelejerciciode gestiónfiscal,se

acrediteelresarcimientoplenodelperiuicioo laoperanciade una causal excluyentede responsabilidad
o sedemuestreque laacción no podia iniciarseo proseguirseporhaberoperado lacaducidad o la

prescnipciónde lamisma."

Estedespacho observaque losfundamentos juridicosque soportanelejerciciode

laacción fiscalsurgende lacompetencia de laContraloriaGeneralde Boyacá
sustentadaen articulo272 de laConstituciónPolíticade Colombia, concediéndole

lafacultadpara ejercerlavigilanciade lagestiónfiscal,asimismo elArtículo4 del

ActoLegislativo04 de 2019, por elcualsereformaelrégimendelControlFiscal
en Colombia, modificaelartículo272 de laConstituciónPolitica,señalando que: i)

lavigilanciade lagestiónfiscalde losdepartamentos,distritosy municipiosdonde

haya contralorías,corresponde a éstasen forma concurrentecon laContraloría
Generalde laRepública.

Como consecuenciade laauditoriaalaGobernación de Boyacáen lavigencia2016,
medianteinformeNo. 056 del 14 de febrerode 2019 (Folios1-4),laDirección
Operativade ControlFiscal,determinola existenciade unas presuntas

irregularidades,por larealizaciónde pagos relacionadoscon losgastosoperativos
y de administracióngeneradosen desarrollodelFestivalInternacionalde laCultura,
en su versión44, estando estosinjustificados,alno estarsoportados legalmentey

por lafaltade pruebas documentalessuficientes,que permitieransustentarlos

pagos, en elmarco del convenio interadministrativoNo. 959 de 2016 (Folios168-

176),celebradoentreeldepartamento de Boyacáy elFondo Mixtopara la Cultura

y lasArtesde Boyacá,cuyo objeto,fue:"AunarestuerzosTécnicos,AdministrativosyFinancieros
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entreelFondo Mixtode Culturade Boyacáy elDepartamentoparalaRealización
de laversión44 delFestival

Intemacionalde laCultura"

Respecto,alhallazgofiscal,estese fundamentó en
lospagosinjustificadospor

conceptos de logística,operatividady administraciónque se realizaronpor partedel

Fondo Mixtopara la Culturay lasArtes de Boyacá,pues no se evidenciaronlos

soportes legales,suficientesy necesariosque justificaranlos pagos, no

encontrándoseevidenciaque determinaraen que se invirtieronlos recursos

destinadosen elconveniointeradministrativoNo. 959 de 2016, paraeldesarrollode

laversión44 del FestivalInternacionalde la Cultura,calculándoseun presunto

detrimentopor valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTE MIL

PESOS ($96.120.000)M/CTE.

En sede de consultaresultaimperativoanalizarelmaterialprobatorioallegadoal

presenteproceso,en donde secorroborapor medio de pruebasdocumentales,que

se ejecutóen su totalidad,cumpliendocon lascondicionestécnicasy jurídicas,el

conveniointeradministrativoNo. 959 de 2016, así:

Descripciónde laspruebas:

o InformeEjecutivoNo. 056 del 14 de febrerode 2019 y formato de hallazgos
fiscalesemitidopor laDirecciónde ControlFiscal.(FI.1-6)

o Solicitudde disponibilidadpresupuestal(Folio7).

o Certificadosde RegistroNo. 2016-15000-0122(Folio8)

oEstudiosPrevios(Folio9-26).

oCertificadode disponibilidadpresupuestal(Folio27).

o Documento fondo Mixtode Culturade Boyacá(Folios150-164)

o ResoluciónNo. 1122del31 de agostode 2016 por mediode lacualseordena
lacelebraciónde un conveniointeradministrativo(Folios165-167).

o Convenio InteradministrativoNo. 959 del 1 de septiembrede 2016 (Folios
168-176).

o Oficiode noviembre2016 pormedio delcualsehaceuna solicitudde adición

delconvenio(Folio177).

o Estudiosprevioscon fecha del13 de juniode 2016 (Folios182-194).

o Constanciade documentos convenios,informe de interventoríay/o

supervisión(Folios195-198).

oInformede avancesde ejecución(Folios199-211).

o Acataparcialde fecha 8 de febrero de 2016, Registropresupuestalde

compromisos(Folios212-213).
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o Oficiode supervisióndel convenio,Actade iniciaciónde convenio
del9de

febrerode 2016, Formatode presupuestogeneralajustado(Folios216-221).

o Adiciónen valorNo. 1 alconvenio No. 959-2016(Folios241-244).

o Informede interventoriay/osupervisión(Folios249-265).

o InformeGeneralde ejecuciónconvenio959-2016(Folios267-292).

o Oficiode fecha 16 de mayo de 2018, suscritoporlaDirectorade Gestiónde

TalentoHumano de laGobernación de Boyacá(Folios379-437).

o Oficiode fecha28 de marzo de 2022 por medio delcualelGerentedelFondo

mixtode Culturaallegainformaciónsolicitada(Folios1185-1748).

En primer momento se explicarálanaturalezadel Fondo Mixtode Culturade

Boyacá, posteriormenteserealizaráun análisisprobatoriocon baseen lossoportes

allegados,con elfinde determinarsilosgastospor concepto administración

establecidosen elconveniointeradministrativoNo. 959 de 2016,estánajustadosyy
conforme aderecho.

LosFondos MixtosparalaPromoción de laCulturay lasArtes,seoriginaronentre
losaños 1994 a 1996, por decisióndel InstitutoColombianode Cultura,siendo el

Fondo Mixtopara laPromoción de laCulturay lasArtesde Boyacá,creado mediante

elactade constituciónNo. 003,de fecha29 de junio1995,como entidadjuridicasin

ánimo de lucro,regidaen su administracióny contrataciónpor elordenamiento

jurídicodelderecho privado.

LaLey397 de 1997,que regulolo relacionadocon elpatrimoniocultural,asícomo
fomentos y estimulosa lacultura,en suartículo63, inciso3,señalo:

"TosFondos mixtosde promociónde laculturay de lasartes,son entidadessinánimo de lucro,dotadasde

personeriajurídica,constituidasporaportespúblicosy privadosy regidasen sudirección,administracióny
contrataciónporelDerechoPrivado,sinperjuiciodelcontrolfiscalque ejercenlasrespectivasContralorías

sobrelosdinerospúblicos"

Asímismo;elDecretoNo. 1493de 1998, porelcualsereglamentalaparticipación
delMinisteriode Culturaen lacreaciónde losFondosMixtospara laPromoción de

laCulturay lasArtes,asicomo para realizaraportes y celebrarconvenioscon los

mismos,determino,en suartículo6,numeral4,que:

..)losrecursosde losfondos,efectivamentecaptados,sedestinehastaeldiezporciento(10%)

paragastosdeadministraciónyfuncionamiento,y que losrecursosparaapoyarprogramaso

proyectosno sedestinen a obras de infraestructura como obrasciviles,construcción o reconstrucción

de inmuebles.Se entenderáporgastosde administraciónyfuncionamientolospagospor
conceptode nómina.de serviciospúblicos,de arrendamientoocomprade útilesy elementos
de oficina(..)"(Negrillay subrayadoporel Despacho).

Ahorabien;elFondo MixtoparalaPromoción de laCulturay lasArtesde Boyacá,

tienecomo funcionesplanificary desarrollarestrategias,planesy proyectosque les

permitancanalizare invertirrecursosque contribuyanalfortalecimientodel sector
culturalen su territorio.Igualmente,desarrollary adelantarpoliticasde promoción,
difusióny fortalecimientodelsistemanacionalde culturay de losprogramasdel
Ministeriode Cultura.
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Asímismo;elFondo Mixto de Culturade Boyacá,no actúa como un contratista

particular,sino como un cooperador y aliadoestratégicodel Departamentode

Boyacá, alserconcebido porelordenamientojurídicocolombiano,
como elconjunto

de instanciasy procesos de desarroloinstitucionalque posibilitan
el

desarrollo
cultural,espor ello,que existeuna relaciónde cooperación y coordinaciónentreel

Fondo Mixtode Culturade Boyacá,elDepartamentode Boyacáy elMinisteriode

cultura,con elintenciónde aunar esfuerzostécnicos,financierosy administrativos

para apoyar los planes,programasy proyectos de indolecultural(Folios1187-

1188).

Por lo tanto,se corrobora que los fondos mixtosde cultura,no cuentancon

presupuestopropiopara sufuncionamiento,en consecuencia,deben gestionarlos

recursospara su operacióny sostenimiento,razón por lacual,realizanconvenios

interadministrativoscon otrasentidades,como sucedió en elcasoen concreto,en

elcualpor medio delconvenio No. 959 de 2016, elFondo Mixtopara laPromoción

de laCulturay lasArtesde Boyacá,gestiono,administroe invirtiódineros

destinados a gastosadministrativosy logisticosparasu propiofuncionamiento,

soportándose ello,con loscomprobantes de egresopresentesen elexpedienteen

losfolios1093-1754.

ElFondo Mixtode Culturade Boyacá, ha venido apoyando programasy proyectos

culturalesdesde elaño 1995 y se ha consolidadopor su manejoresponsabley
eficientede losrecursostantopúblicoscomo privadosque administray gestiona.

Por elmanejo de recursospúblicos,mencionada entidad rinde
cuentas

antela
ContaduriaGeneralde laNación,ContraloriaGeneralde laRepública,Contraloria

Generalde Boyacá, por locuallasinversionesque se hacen a travésdel Fondo

Mixtode Culturade Boyacá,tienenuna garantíade manejoadecuado, de acuerdo

a suobjetosocialy asulabormisional.

Con base en laspruebas documentalesdesarrolladasde forma precedente,se

exponen losmotivos por loscualesse cumplieron con losrequisitostécnicosy

jurídicosen la ejecución de las obligaciones pactadas en el
convenio

interadministrativoNo. 959 de 2016.

En elpresentecaso, elFondo Mibxtode Culturade Boyacá,suscribióelconvenio
interadministrativoNo. 959 de 2016 (Folios168-176),dentrodelcualseestableció

como costosde operacióno costos indirectospara lacelebraciónde laversión44
del FestivalInternacionalde laCuttura,un valorde $96.120.000,losCualesse

dispusieronpara poder desarrollarloscompromisos adquiridosy asípoder realizar
cada una de lasactividadesdescritasen elprecitadoconvenio.

Respectoalrubrode costosde operacióno costosa indirectos,que seestablecióy
pagó en elconvenio No. 959 de 2016,estese ha venido pactando desde que la

administracióndepartamentaltomó ladecisiónde realizarelFestivalInternacional
de laCultura(F.I.C),por medio de una alianzaestratégicacon elFondo Mixtode

Culturade Boyacá,atravésde lamodalidad de conveniosadministrativos,en los
cualesse establecieronrubros concernientesa costosindirectos(logísticay
coordinación),para llevara cabo elF.I.C,promediando un gastoconcernientea
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referenciadoconcepto, por valor de $95.893.045,basándose en losrecursos
invertidosen los años 2013 a 2018, respecto a la logistica,operatividady
coordinaciónque se necesitaronpara materializarlosFestivalesInternacionalesde

laCultura,realizadosen losreferenciadosaños(Folios9-27y 168-176).

Conforme a lodescrito,en losfolios1093-1754,seevidenciaroncadauna de las
ordenes de egreso que corroboran los costos de operación y administración

asociados alconvenioNo. 959 de 2016,verificándoseque losdinerosdispuestos

para ese rubor de logisticay operatividad,en elmarco del precitadoconvenio,

fueroninvertidosy ejecutadospor partedel Fondo Mixtode Culturade Boyacá,de

forma idónea en lacelebraciónde laversión44 del FestivalInternacionalde la
Cultura.

MedianteoficioNo. 20212102565 del28 de marzo de 2022,elgerentedel Fondo

Mixto de Culturade Boyacá,allegóen 558 folios,documentos idóneos que

justificaroncada uno de losgastoshechosen logisticay operatividad,en elmarco

de laversión44 delFestivalInternacionalde laCultura,ejecutándoseelrubrode

costosindirectos(Folios1093-1754).

Por otra parte,en lasórdenesde egresopresentesen losfolios1093-1746,se

verificaronlosbeneficiariosde lospagos por concepto de actividadesoperativasy

de logisticarealizadasen laversión44 del F.I.C,asícomo losconceptos por los

cualesse realizóelpago y valorpagado, evidenciándoseelcumplimientototaldel

convenio No. 959 de 2016, en lo referentea costosindirectos,loscualesencierran

losgastosde operación y administraciónasociados alreferidoconvenio(Folios
1188-1192)

En los folios1093-1746,tambiénse encontraron copias de los informesde

actividades,que soportaron lospagos hechos por cada uno de los items

correspondientesa lainfraestructuratécnica,Iogísticay administrativa,durantela
realizaciónde laversión44 delFestivalInternacionalde laCultura.

De Igualforma, los comprobantes de egreso,certificaronque se ejecutaronlos

pagos realizadoscon ocasiónde losgastosoperativosy administrativos,generados
en desarrollode laversión44 delFestivalInternacionalde laCultura.

En consecuencia,en sede de consulta,conforme a laspruebasdocumentales
examinadas,severificoque loscostosde operacióny administraciónfijadosen el

conveniointeradministrativoNo. 959 de 2016,en elmarco de laversión44 del

FestivalInternacionalde laCultura,fuerondebidamenteejecutados,y soportados
con cada uno de loscomprobantes de egreso,que obran dentro delexpediente,
evidenciándosede estamanera un buen manejode losrecursos,pues estosse
destinaronefectivamentepara el funcionamiento,logisticay sostenibilidaddel

Fondo MixtoparalaPromociónde laCulturay lasArtesde Boyacáy lasactividades
que esteconsolido,en desarrollodel precitadoconvenio.

Una vez analizadosloselementosmaterialesprobatoriosque seencuentranen el

expediente,estossoportan cada uno de losgastosque tuvoelFondo Mixtode
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Culturade Boyacá,por concepto costos de operación y administración,loscuales
fueronestablecidosen elconvenio No. 959 de 2016.

Adicionalmente,mediante las respectivasordenes de egreso con sus

correspondientessoportes(Folios1093-1746),seevidenciolosgastosque ejecuto

elFondo Mixtode Culturade Boyacá,no solodurantelacelebracióndelfestivalde

lacultura,en suversión44, sinoque tambiéénen lapermanentegestiónque realizó

respectode losrecursospara garantizarsuoperación y sostenimiento;razón porla
cual,acudió alcobro de gastosde administraciónen losconveniosque suscribió

con lasdiferentesentidadespúblicasy privadas,alno contarcon presupuesto

propio,parapoder cubrirlosgastosde nómina,serviciospúblicos,sistemacontable,
papeleria,útilesde oficina,equipos de computación, comunicación y mobiliario,

como tambiéncostosde legalizacióny pólizas.

Laspruebasdescritasresultanvalidas,conducentes,pertinentesy suficientes,para

demostrar que elFondo Mixtode Culturade Boyacá,ejecutoy cumpliócon todas

lasactividadesy gastospresupuestadosen lo relacionado con la logísticay

operatividad,conforme alconvenioNo. 959de 2016,puesno setieneque hacer un

ejerciciode interpretaciónexhaustivade su contenido,para dar cuentade que se
cumpliócon lasobligacionesderivadasdelcitadoconvenio.

Con fundamento en elarticulo4 de laLey610 de 2000,laresponsabilidadfiscales
de caráctersubjetivo,pues para deducirlaes necesariodeterminar,como sucede

enelcaso en análisis,silosinvestigadosquienesteníanasucargolaadministración
y vigilanciade losbienesdelEstadoobraroncon doloo con culpagrave.

En consecuencia,no cualquiererror,imprecisióno confusiónpuede dar lugara la
presunciónlegalde culpagraveodolo,sinosóloaquellosque sean manifiestos,es

decir,evidentesy propiosde un obrardescuidado o faltode diligencia,que como se
corroborano sucediócon elobrarde losaquí investigados,puesdesarrollarontodas

lasactividadeslegales,técnicasy jurídicasoportunas con elobjetivode ejecutarel

conveniointeradministrativoNo. 959 de 2016, asícomo tambiénsupervisaronsu

adecuado desarrollo,en su fase precontractual,estudiospreviosy contractual

(Folios9-27y 168-176).

Por loanterior,se cumplieronlasespecificaciones,característicasy condiciones

jurídico-técnicasque regularonelmencionado convenio,toda vez que laspruebas
documentalesque se encontraronen elexpediente,evidencianque se llevarona
cabo por parte del contratistacada una de lasactividadescontratadas,no
configurándose ningúnelementoestructuralde laresponsabilidadfiscal,como
tampoco una gestiónfiscalineficaz,antieconómica o ineficiente,por partede los

aquí investigados,de acuerdo alosarticulos5y 6de laLey610 de 2000.

Conformealarticulo1 de laLey610 de 2000,secorroboraalanalizarlaspruebas
presentesen elexpediente,que no hubo omisiónpor partede laadministración
departamental,en eldesarrolloy ejecucióndelconveniointeradministrativoNo.959
de 2016, pues del actuarde susfuncionariosno se derivónexo alguno
determinanteque generaseun detrimentopatrimonial,toda vez que realizaronuna
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gestiónidónea con elfinde que secumplieraen todos susámbitoselprecitado
convenio.

De acuerdocon laspruebasexaminadas,resultaoportuno inferiren elcasoen
análisis,que no secumplen con lospresupuestosestablecidosen laLey 610 de

2000 paracontinuarcon elProcesode ResponsabilidadFiscal,pues sedemostró
laejecucióntotaldelconvenioNo.959 de 2016, por locualesprocedente elarchivo
del proceso,alno probarseque lospresuntoshechosiregularesconstituyenun
detrimentopatrimonialy comportan un ejerciciode una gestiónfiscalineficiente,
conformealarticulo47 de laLey610 de 200o.

InfiereelDespacho de manera razonada, precisa,certeray en derecho que no

existedaño patrimonialalEstadopues con elanálisisdelmaterialprobatorio,se
logróestablecerque se diocumplimientoa laactuacióncontractual;por loque no

hay méritopara continuarcon laacciónfiscal

Laconducta de lospresuntosresponsablesy elmaterialprobatorio,llevana una

certezajurídicademostrandoque aldecretarelarchivolaDirecciónOperativade

ResponsabilidadFiscalestuvoajustadafácticoy en derecho;por locual:

En aplicacióndelarticulo47 de laley610 de 2000 y en méritode loexpuesto,este

Despacho en cabeza delContralorGeneralde Boyacá,

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO:TENERpor surtidoen gradode consultaelexpedienteNo.

017-2019/FONDO MIXTO DE CULTURA DE BOYACÁ.

ARTÍCULOSEGUNDO: cONFIRMAR ladecisióncontenidaen elauto No. 680

fechado el13 de Octubrede 2022,en atenciónaque se garanticeladefensadel
patrimoniopúblico,elinteréspúblico,losderechosy garantiasfundamentales;y
conforme alapartemotiva.

ARTICULOTERCERO:REMITIRel expedientea laDirecciónOperativade
ResponsabilidadFiscal,para lofesucompetencia.

ARTÍCULOcCUARTO: NOTIFIQUESEestaresoluciónde conkprmidad con lo

establecidoen elarticulo106 de laley1474 del2011.

ARTICULOQUINTO: LapresenteResoluciónrigea partirgelafecha de su

expedición.

ARTÍCULOSEXTO:ContraestàResoluciónpo procedeningúnrecurso

PUBIQUESE,NOTIFIQUESEY CÚMPLASE

JUAN PABLOCÂMARGO GÓMEZ
ContralorGeneralde Boyacá
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